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L E O N . P R O V I N C I A 

Seiasoribeiá esleiRertódico enílaiReilaccionícasa del Sr. MiSoN á 50'rs. 'el semestre y'30 el trimestre pagados .anticipados. Los anuncios se ¡nsérlarán n medio rea 
", ;' , .', • i i i ' ; . , ? / JKIÍI;-', 1 • ¡ ' ' • I'"*» poráilós soscriturés, y un reol linea para los que no lo sean'.' '•• i 

'Uhcota-dd 13 de Noviembre;-—Núni. 318 

MINi STERIÓ DÉ h ACIENDA. 

DECRETO. 

Luego que los Síes., Alcaldes y.Sccrftarios reciban los números-del Botetm 
&Müitmi¡m.ú(¡'¿iiiÍrtiot dispoiidráa que se jije un ¡ejemplar en el sitio de t 
Mtümi/rí. jo'ndi j y ^ ^ ^ ^ a ^ t e j A í numero siguiente.. ¡ ^ , i •••.vi 

GOBIERNO DE iBBOVINCIA. 

. :'' . . ftíiin.-418. •.n. ,, •:: 

,Pór rDécreld de 29 .de No- ! 
yiembre úiúmoiLel Gobierno ' 
Provisional' de la Nación, >b& 
teñido á'bien üombrsmé'G^ 

do pojsésion en el' dia de hoy. 

Ái^persqnas y' todós,.sus de
rechos, y Del ejecución; de 
cuantas 'disposiciones'dimá-
néni:dél GÓtíiérno eslátóecij 
do, es cuanto os promete y se 
propone cumplir vuestro Go-
tiérnadór. ,,: 
. ' Léoii y Diciembre S de 
Í86S.—Tomás de A. Arde-
ñ u s : - • 

- Los Secretarios cuidarán de conserbar los Boletines coleccionados ordnmlu-
mente para su encmdernacioh qué deberá verificarse cada aíio: ' 

MIMSTEBIO DE I.A GOBEnNACION.. 

IJECRETO. 

El grandioso' aoontecimiehtb 
l''Úiia,;de 'la8;W<»í«i»'''4iíe','doft Ique en los campos da Vergara 

más úrgénciá; réciííniá nüestro i tuvo lugar el dia 31 do Agosto 
sistema réntistico; e¿ la süprer •! de ,1839; es acaso el más digno 
sioh de la Lbtéríá. Sólo eñ 'Espá- i! de admiración entre los, ciuei re-: 
aa,: y':éri algunos Estados ale-' !¡ gistrá'láJhi¿tória de núes t rás 'd i -
niaries, sé cóiisorva' este mono-^ 'i sensiones civiles. Jornada que p i i -
polioj'ábplidó'én tódoslos dimá's so término á la encarnizada 
países, cómo 'cohtraríb á la cién- \ guerra de seis ailos, no fué man-
ciav :y.",perjüdióialisimó iparii1 el chadíí eon sangre'ni hizólderra-
désarrollo de lá riqueza pablicá. ' nikr otras lágrimas qúe / las qile 

•Está 'reforma'désgraciádáinen- | de alegríájy ehtüsiásino brótaróh 
té :ño :púó'de llevarse á cábo por I a l abrazarse'los que pócó antes se 
el estado del Tesoro, sin plantear | corisidérábán encarriizadós eho-

:>« SECRETARIA.—NisuociADO 1 .* 

CIUCüLAl!. , 

Núm. 41». 

Se halla vacante la Secretarla 
del, Ayuntamiento de ^Pradorrey 
dothdá con el sueldo anual de 
trescientos'escudos pagados por 
tr imestres^éncidós. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes 
documentadas a l Presidente de 
dicho Ayuntamiento en el tér
mino der30 dias, 'á contar desde 
•la féciia/de lá inserción de este 
•¡'inutícip en el ,Boletín oficial,de 
«stá provincia, pasados los cua-
.les se proveerá en la forma que 
determina vigente ley muni
cipal. ; : ^ 

León 7 de Diciembre dé; 18(38 
— E l O.. A . , Eleiilerio Gonzalet 
del Palacio". • :, . ^ ,.-Í • 

otiás qué Bagan' ihhecesarió pa
ra el Gobierno él pródñctb que 
de la renta do Loterías obtiene; 
producto que ha llegado á compo
ner una suma anual do 4.900.000 
escudos próximamente, por t é r 
mino médib, én:el quinquenio de 
1863 á 1 8 6 7 . 

El^Ministro que su'scribe, no 
puede por ése motivo acordar 
cómo quisiera la súprésiqn dé la 
Lotería, y ha de limitarse á pre
parar los medios de llevarla á 
cabo tan pronto como las circuns
tancias ló permitan. 

Pero entretanto y como uno 
de estos ' medios; parece con
veniente vólver á elevar la sum í 
dedica ta á' los prémios 'hásta el 
75 por 100 del importe de los 
billetes, que era é l ' tipo adopta
do aiités de la ley de Presupues
tos de. 1860 A: 1867, por la cual 
se redujo dicho tipo al 70 por 
100. 

Por estas consideraciones, en 
uso de las facultades que me 
competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro 
de Hacienda. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
. Articulo único. Se fija en un 
75 por 100 del importe total de 
los billetes de la Lotería,' la' par
te que debe aplicarse á consti
tuir los premios para los sorteos 
que se celebren' desde el dia 1." 
de Enero del afio 1869. 
Madrid 12 de Noviembre do 1888. 
— E l Ministro-de Hacienda, Lau
reano Figuerola 

migos.;' •! . ; ; 
'Suceso dé tanta; trascendencia 

no'debia dejarse oscurecer en el 
olvido, y para perpetuar su me
moria, decretaron en 1856 las 
Cdrtes Constituyentes queso ele-, 
vase un mpméntp bívíeó-réligib-
so en los campos mismos en.,que 
so yérified, y en él1 se colocará el 
busto'del Duque de la Victoria. 
A'pesor 'dé esto, y por efecto de 
las tristes ; vicisitudes políticas 
que Han aquejado á Espaiiai una 
real órden' vino en 1857 á sus-
pénder la ley 30 de Enero de 
1856. 

E l Gobierno Provisional, celo
so guardador de nuestras glorias 
y especialmente de las que sim
bolizan el triunfó de la libertad, 
tantas veces combatida, y por 
fin siempre venóédpra, no puede 
mirar con indiferencia la inopor; 
tuna suspensión de la ley men
cionada. 

Por tanto, haciendo uso de las 
facultades que comó Ministro do 
la Gobernación me competen, y 
de acuerdo con el Gobierno Pro
visional, 

' Vengo en decretar lo siguieii^ 
tei ' " . 

Articulo 1." Sé restablece la 
ley de 30 de Enero de 1853, por 
la cual se mandó lá erección , de 
un' momento conmemorativo del 
glorioso Convénio de Vergaira. 

'Art. 2." E l Ministérió dó' Kó-
inento fijará los plazos. conve
nientes para los concursos p&bü-
cos é inauguración del mbnumea-

tOj con. arreglo á l o s arts. 2,",, 
4,%,5.°,..6.í!y8.'>'de!la ley. ,. 

Árt . 3." En eí próximo iPre-, 
supuesto del Estado, se '.abrirá ;¡el 
drediio necesario para los gastos 
de,ejecución de la ley, conformo 
íi su art. 9.° . , . , , . ; < -

; Madrid 12 de Noviembre. j do 
18681—El Ministro de la Gobor-
nacion, Práxedes Mateo. Sa^rasta. 

CIRCULAR. 

Las Diputaciones provinciales; 
lo mismo,qúo los Ayuntamien
tos, han de intervenir en-opera
ciones de la .mayor .importancia 
al .tiempo de llevarse á electo la 
elección de las próximas Cortos, 
y el Gobierno hubiera deseado 
legalizar la existencia de' las pri
meras dé una manera tan .solem
ne, y en un plazo tan breve co
mo se legal izará la do los segun
dos, :en.virtud,de.la circular ex
pedida por este Ministerio en 10 
del actual. , 

, Pero tres elecciones no pue
den acumularse en pocos dias; y 
por atraparte, las diferentes con
sultas elevadas á este jVlinisterio 
por los Gobernadores y Diputa
ciones de varias provincias, re
ferentes á cuestiones ¡y,.dudas 
que jles han incurrido, sobre t u 
organización, han dado á cono
cer al Gobierno que hay varias 
Diputaciones, cuya organización 
no está arreglada á las disposi
ciones del capítulo 2." t í t . 2." del 
decreto orgánico de 21 de Octu
bre últ imo, n i á sus disposicio
nes transitorias, sin duda porque 
instaladas dichas corporuciouus 
en vir tud de la circular de 13 
del citado mes, cuando todavía 
nó había sido posible poner en 
vigor la legislación liberal y. des-
centrálizadora acpinodar.ou . su 
modo dé ser á la ley que regia 
antes del alzamiento nacional. 

La falta de unidad y armonía 
que esto.produce en; ;la adminis
tración de las, proyiucías, y ias 
dificultades que á cada paso sur
gen de tan inarmónica orgaui-
zaciou, han convencido también 
al Gobierno de la necesidad de. 

I 



recordar á las Diputaciones el 
deber en que se encuentran do 
acomodarse al decreto de 21 de 
Octubre últ imo, y ¡i los artículos 
12 y 13 del ü'jcíel corrientev|r 
por*si al haceife pudiera susci
tarse nls;nna diteíultiÉWecto*e 
la diversidad deiíonWs { $ p i | -
den haberse aábp tHp 
instalación: . 'ív>' 

Un uso de las atribuciones que 
ino competen, como miembro del 
Gobierno Provisional y Ministro 
(lo la Gobernación, lie dictado 
l is siguientes disposiciones: 

1." Las prputaciories ^fie. no. 
so hubiesen 'ftsihstaládó cónídr-
mc A las disposiciones del decro-, 
to do 21 de Octubre último, lo, 
liai-aii i n ' m c ' c 1 i a V i ú ' i i e n ) e . " , , , 

ti.' Donde Imiiiese nías do un 
Diputado para cada partido judi
cial, so sorteará el que haya do, 
qiiéilar feh fel' éjetóttie^.'dé'üíclío 
cargo, qiiedkiAáo bqmo «iuplénte 
el titró fépféfeiitaifti. . " 

3. * ^ Para el ttéíáW'íihil'Éi&'tb dé 
suplentes éfl'los 'paHidttS'q'tíé' jrií 
no lót tengan 'to&ki*tftól'tfá^íidn 
anterioridad ó con arfegltí A lá 
disposición jíréce'd:énte', áfc' íeu'm-
r.-tii en lá • c'a:bez'¡i dél • 'distrito j f t -
dicial bonlisioñ'es dé ;a3s; iii&iii'í-
dúos por cada Ayuntamiento 
olegidos íi piuralidad de ; -ios 
por el n.ismo. en e l id ía qiie se-
ilalen los Gobernadores, bajo la 
|.re'si<loricia:del Alcalfle que asis-
tirA sin vo to /ú nó ser qiie fuese' 
comisionado.' : 

4. ' No podrán ejertíor; el enf-
g'o do Diputado n i sxipleilte lós 
oxcliiidos por tos artíí!Ülos"12 y 
13 del decretó olectttrai. ' 

5. ' Los partidos qué Jldi' Con
secuencia de la dispoJifeioh ante
rior quedm • siri;"répfésé"ntant(j 
propietarid ni siiplartté, protj'ode-
rán á loleglrios coiii'oríüé' A la áia-
pósicion S;*- '•" " " ' i : ' . ' i 

ü. ' Las Diputacionck íisinstA1-
ladas oo cortfoi'mi'dítd' al'pi'eS'd^ 
to decreto, foncionáraü hííéta qué 
se clijaii las ¿ntévas pot ijóhvo-
catol-ia dol Goliiernó; i t í t e g l M -
do sus actos al deeíéto orgAnioo 
provincial. 

Madrid 12 dé Novlcmbi'é dé 
1808.—Sagfairta' ^¡SrC- GobérftA-
dor do la provincia da:.¿..;v.: 

(¡n.'oui dol 2" db Nót-tóniW-é.—Niim: KH. 

inNisrEnio m vowtfto. 
. DüCBETO. 

llostablecidá en la.segnháá én-
.infianza.pnr décfbtbdé 25 do Oc-
tnbro último l , i .'tjighhturcl' dé 
Goometriá y TtigottttltibtHS", Sil-
prímida por deert)to Uó O dbOé! 
tubro do ISül!, f siendo úrgetitis 
regulai'izal' la maícliA íicüdéttiioa 
de loe estudioá en los InstitiitoS 
do segunda énseílanzú, y prévééf 
A las necesidades dé la (UttdM; 
en uso do las facnltadcs qiio Ino 
competan como Winisti-o d i ' Fb: 
inanto, ! ' 1 • 

; u i . 2 ' -
Vengo en decretar lo siguien- to en la escala de los pueblos 

te: 
Artículo 1.° Todos los Cate

dráticos de ¡VlateinAlicas declara
dos excetüentes á^f tnsecuencia 
de la refo'rSfe v^WíádíiJ 'ii^la se-
^unda^nsIJteiAft'eri Oíae wctu-

dolkü&N-dfterán ÍÍHhliata-
^deSfppftlar sus ^fedras 
íridHb en ̂ vd-jg^pSetivos 

establecimientos en todo lo que 
resta de mes. 

Ar t . 2." La reposición de es
tos Catedíátióós fse éhttendé. Mii 
perjuicio áe u 'que uiéjóf proceda, 
por la, revisión de sus respectivos 
o'xpé'dién'tos., "" , , ' ... „ 

Art . "á* Los auxiliares -y sus
titutos que.actualmente desein-
peüan las asignaturas de Geome
tría y Trigonometría, cesarán en 
este encargo al presentarse el Ca
tedrático numerario A ocupar su 
puest'ó': '•' " '•'' " 

Madrid 2B de Koviombre do 
1808.-151 Miftístíb dé Fomento, 
Manuel.Uuiü Zorrilla 

b r l 

Gaceiii del M. de 'Noviemlire.^Siihi. Mü 

DECIIETO. 

Las revoiuóiánes, se jusiifióán 
eA.^tiijiq^^iiíiyyj.sé cqhsóíir 
daii' por 16s/6eh1)Óei^qúó..^n;'lu8 
A]fótí^'aifóñ(l«a;' 'ŷ  él .jWÍ^f.v 
ío pue'de, siii^uda, cooperar .pó 
dóíbsaiüénté A esté pátriiitíco 
alan del Gobierno Provisioñai. 

indispehsiiblé iioy éü la gqber^ 
ñátíiótl'. ÍSi 'Estado, qii'e tras-
jrí'da,' ppí décirio así,, los aconté-
ciíiiiehtós A' ia ,yista dé los Gp-
l)iérribs,"«í lle^a'instari'tineíuuen 
t i i a p'réso'nciíi, su; juicio pérso-
nal y su pénsamiéntb, u l l i don-
dé píiéíde ser baas necesario. Es 
ptiritíipáiméñte, ó debe ser, e' 
áuxiíiá'r in'fatigablé de la indus 
ti'ííl y él óomérció, qué, abre-
viáú'dó las (listájicias d.los tiéin 
lós, itiültiplica su helividad. Re
cogiendo y trasmitiendo tam
bién, áp'eníis ' inánifestadqs,, los 
féntíiüériós qúfe éii.el drden físico 
sé p'rddücén á largas distancias 
sünlínistra A la ciencia los ele 
üiéníos indisp'éns'abíes. para de;_ 
téñttin&é c'óii mayor pfédisiqn las 
lé'jíés ¿lúe ri*én l i i existencia, de 
ñuéSírí» ¿rlóbo. 

Desgraciadamente, España no 
ha dbtértidó liasfá hoy dé tan 
prodi^ió^é iriVénto lós .béñéficíos 
(ju6;há'jrfestado éh otros páises 
Cohbidáraiiiio hástii áqui más es: 
pecialmonte como medio dé gó-
biéi'no, solé ha éíicérradó dentro 
de estrechos límites, é incoiriu-
hicKdó, ptív i a preció éii las cla-
sé¿ itías'íiuiñérósiis y inas ñecé-
sitaüa'á 3é süs séfvíóiós. Asi, ÍU 
com'pÁrilcidn Úé los^ resuitadb's 
estadísticos, ijué importa póhéf 
A lá yistit dél país, nos, presenta 
coiüjiártiértdó con l á Rúsia, j 
ménbs jh'stlfl¿adaliiérité, lá ver 
jjtttmalilB dfiüliárél ilitiinópués-

cultos de Europa. 
Estender, pues, y generalizar 
uso.'del Tetó^rafo, aumentar, el 

número de 1|Ks 'splioaciones^fes 
una. tarbea ¿gnk; ;^ al par I n e 
un j ' f lM^ 'dM^o^e r / t óWidó l f c l ' 
selo de!,IÍ» r íw lue íon dejlletilfc-

e i l l d É l - É ' ^ ü s p a é í ' l a ' ^ a 
de utilizar en bien general, co
mo en otros países, las lineas te
legráficas de los ferro-carriles, 
l iuciááá éhfia Afdminisft4éion an
terior, fué aceptada -bajo-cierta • 
presión ^por l a ináyória: de lasi 
cpmpaaías .y resistida1 por-i otras. 
Probablemente la hubiera hecho 
impía'ótibáble las eowÉlictónes es-' 
t ípuládas. ModifiiSraas: 'feitás efr 
términos de M p i fepida'd W'itfü 
dependencia, és de esperar que 
todas las empresas, quieran con
currir A la realización, de un.pen-
samién'tó 'q'úé^ á'sécíi' i u cóntfe-
niencia A la utilidad general del 
pais. 

|Tampoco,esj.nueva la J d ^ i , del 
dtabienníiéjíito ,..-'dé:,'uMÍagiojt98. 
inumcípales'^ creadáf )y-/sbstem-, 
das .^brlp's ipuéblos, ,perb el ,és-. 
caib jnúmero dé , la_f qué lioy. 
éxis'tbn, siendo tuj$ivp¿6l.ihtfr 
res*¡efue.^qdos' manifiéstán por 
entrar en Ja .cifculacibri telé-' 
gtóncá.'permite,áljnbuir también 
áú; resistencia é. las, cqndicioiiéé 
q'iié sé ádbpt'áron. j l íárles ifacili-
dados^pára 'siitisfacér,sus,deseos 
y llamar en sü ay uda, A la in-r, 
düst'ná particular,, son las ideas 
qué iiaii.dómihádb en, la redac
ción ¿dejas nuevas bases que hoy 
séles.prpponeñ.: .';•,-• 

Otros übliiérnbs yerianjen está 
^leñsion dé las comunicaciones 

teíegrancás_ün inqtivo/dé pejigrp 
d dé inquietud. Porque los Gobierr 
nos populares no,deben.temerlás 
y porqué en nii lgún caso podría 
sér peligrósá la incorporácion dé 
iihéás dé corta exteMion ü prga-r 
nizádás comb las de los ferro
carriles, y sometidas, necesaria-
iriénte A la interyoiicioh de las 
del Estado, solo consigna en las 
nuevas ba^S el derecho de sus
pender en usos de determinudps 
casos; déreclió que procede da la 
hátü raleza de esta función, qup 
cbino los correos, Ía;,yiabilidad 
y btrás, pértenece al listado, 

Pero no bastarla extender los 
hilos telogi'Aficos por el país; es 
indispensablé al mismo tiempo 
para generalizar su uso, reducir 
el .precio de suéserVicioí. Guan 
tb él influye, en este sentido lo 
demuestran, bieíi los resultado^ 
estadísticos. Un solo semestre in 
completo, el priméro de 1867v 
regió el precio de , 4 rs;:pbf diez 
pálabras , . y. subió á -cérea, dé 
252 OÓÓ el núineró de lós' despai 
ctos cursados: en el semestre si 
guíente , elevado otra vez él t i 
po A 8 rs., Se reduce ihuiediata-
liienie su número á 319.000: de 
modo que puede calcularse én 
70.060 al ailo de biyu qué de la 
diferencia de precie rosültaj E l 
Gobierno Provisional, que consi

dera el Telégrafo cómo ün ' sefvi-
oio público, y no como una ren
ta, adoptaría desde hoy el precio 
de los jumes,mas favorecido» en 
este CMKp^Ojfó la situación del 

rio » . consintiese. Por ella 
.HÍlSíte sÜ-íimita A restable-

¡erSlHSÍcío déf4 rs., proponién-
. iifWloimedida .qne sus 

TÍOS d'*los' réhdimientos del 
ramo lo permitan. 

Entre las nuevas aplicacio
nes que del Telégrafo pue
den hacerse, la más importan
te sin-duda-es-al-giro-mútuo de 
peqUefiascafttidades-.sq'uehóy ve-" 
riíica ya el Tesoro por medio de 
libranzas. Sin "desnaturalizar su 

y t i a i ^ M ' i M ^ o ^ y v ' i f i ^ A a b " 

' n ' i g í{SK^rMñ ' ' ^oveeHo "*d5™R 
Hacienda,: e l ' ^Telégrafo'} pjuede 
aíladír A este servicio público las 
ventajas que le son inherentes. 

Otra > aplicación i rio méhbs.im
portante quizá, es la que en otros 
paises sé hace A las señales ma
rí t imas que an t i c ipsá a l comercio 
datos y ^noticias convenientes 
á ' f e f t s ? $ m m Wptó'qW.'tíkn-
^inidáti-a dóh^i&iá1 l á y f á m i i 

Uab.. iTodás'^os- Estados ideiBurór 

numero considerable de estaciOT 

m - ' s m ^ a s 1 , «tí 
;tiettejhib^uha'¡fSin)o'llibat'¿b-ifólr 
su, s i tu^c ip^én ¡Iqsiftqnfinea qér 
éii^éntales,deesta parte.del.mun-
d'ó.'eeílttnela'aváhzadó sobré am-
m ''•kMimtn?. m m - ü t S Ñ i t í i 
adelantádoí' «n bien del comercio 
so 'ciéntífioo y ináténál dé¡, nué's-
tW's'tMp'osf'1''i,;ví , li ".f 

Pór'iüttüa»,! ft'sítócióh-ae tífe 
estdcionesj;telegijáficaS' del tEsta-
do, unas en medio de J ^ j ^ ó r d i r 
lleras que cruzan ndésíró ,tér-
Htorio, oWb' feH'-íí tónd^do; las 
re^idnesí h¡tlo»rtflcítá -qué 'fór-
man, y en la dilatada estensíon 
de nuestras costas de ambos ma
res, parece convidar. A que se 
recojan por su mediación las ob
servaciones méteorológicast: tan 
descuidadas entre nosotros y tan 
útiles para la k^r icül tnra y la 
navegación: en part ieúlar , como 
para los progresos de la ciencia. 

Flíñdáílo éh ' éítáS considéra-
cionesi íliando de las' facultades 
que me competen como ind iv i 
duo, del Gobierno, provisional y 
y¡nistró ilé la Gobernación, l 

Vén¿o óh décrétar Ib s igüién-
t é : ' ' '•"• 

Artículo l . " iQuidá réstábl'é-
oido desde el diu l . " del-próximo 
Biciembre,, en tpdas, las estacior 
iies telégráficas.de.ía Ñacipn, ,el 
jiré'cib <ié 4 rs. é'n sellos dél ramo, 
por'dáflá 'dtói¿0ikl¿br'ás 'dé '^agó 
que el despaeiló eiiflaBgi-.' 

(Arti fe:- ; &e autoriza & lá D i -
reccion gdneral de Telégrafos 'pa
ra suprimir las estaciones que 
actualmente se, encuentren en el 
caso dél art. 6. , 
v! Ar t . 3." Sé lé aütbriza tám-
bien para aplicar A la méjbra dél 
estado de las liqeas y Ala estén-



n 

tíon'.y/'aümen'to áe suis usos; l.ts 
éconpmias que,, sin perjuicio 'del 
servicio, ,pueda.liaoer enilos dife-
rentes capítulos de su .presu
puesto. 

A r t . '4;* Se 'autoriza' igaál -
mente pará celebrar con 'lás opui-
paniíis'db 'ferro-oarHlés, Ayua-
táinieritos, Sóeiedailés, empros.is 
y pa^tioiijarés, los coiitrátpi á 
^ue sé/reSerenilas . bases, adjun-
jtas.Tque'ss.les,proponen i . f l n de 
.esfender ,' á ,usOi:d'el)á'elégrafo, 
rjqmetienitó á ¡ la ap'robacio<ñ de 
este MiuistetrolfcuWquiéTa modi-
tfieáüion que latoon veniénciá'aoün -
isejb.; i-í.¡ioíM>t •;' «•• 
'•'•"Qiíülli1 tóüiSííiá %)!Mebidh"iiír 

"biír'ib's e l á u ^ l a s a d e ' W c ' o n t r a r 

_ 3 -

Üas arsernói5,,p\ibUcQ;. 
Ar t 5." Se.autoriza á la D i -

reeoií)'a'l§ené'íal'cleTelégrafos: 
-, l.!.~-Para organ¡zar,-.deacuer
do, con la.n Uireecioa. del, Tesoro, 
el ^ i rb 'n í üíttio'áie'^eq'iíéflás Can
tidades, poriúedib del Telégrafo, 
sin/jJeijuófqTdél' de íibíáiízteJque 

.mafórioasehloápuntóS'liíás'ópor? 
4onos deiíraestras'edsta's!,<prin'6if 
fiiiiti¿o pornasídé' 1[¿rifa!! y ' t í ább 
de' Finisterre 'ó rlüsttfé^'de Vares. 

j . ; 3.°?>;'Fara organizarjidB ttcúfer-
do .con feli'uitectór deli Qbéeivti-
tório 'Astrontítuico • de ^Maidrid1, 
oni'.-rla*-1 estacibhes" ' te legráf icas 
mas 'convenienteiríeritü í i tuádas , 
un 'sqrvfcio'de'HotáervácibnWs.'uíe^ 
tereolrigicas¡!que1 se'publiéiirá'sa-
iniiiialmentfe 'én lOü 'Mlétines q/t± 
'dales de Qa ^rovihoiá "á'qtue (íór-
résporidahv i •! <1 ' •:; • •̂ : ; " 
líÁrt;: 61" ;Eh ailelilite 'Sera sü-

primidaitodaí estación: po'r cu éüiii 
del Estado" ^iíé 'düíahté un iaái) 
«ó cubra lá tereérá parte' iié iüs 
gastosí que :por el servició fifotat-
tativo éausó; diño exigir étl 'có'ár 
servacion' 'altas: co'nsi&eraiiólrilés 
políticas d adiniriistrátivás.,: ó las 
necesidades del servicio tdlegrá-
íico por consecuencia de su situa
ción. • 

...Jladrid. 28 de, Noviembre .de 
1'808.^-El Ministro de la ¡Gobor.-
haeion, Práxedes Mateo .Sagasta. 

Garawdel t i de SóvicmuVe;—Nú*, aiá. 
ÍÍHVISTERiÓ DE HACIESUA. 

ÜECRISTO. 

Reunidos varios imponentes en 
la Caja deiDepásitps, para, tratar 
«16' te'éfó^fód^'^.&ú^éii^las 
cütttU dé pago corréS^búdientes 
4 ' M ittisütos por bonos .del eín-
p'réstitó dfe Hb6 mÜlonés Üe.es-
iíüdbá, 'itíl' Mi\ii de las facultar 
ácii qu¿¡ les' cóncéiíé él ,art ' , 10 
dél décréto IM. ;áS 'dé Óctübiíé, 
acorilárbU sbliéitár dé esté M i 
nisterio una prbroga del plazo 
seftalado. para la.suscriciony a l 
gunas deolar.icion^.ralatiyas 4 
los valóres^üé puüáén cíiñjearsé 

por bonos del empréstito y á la 
admisión de estos en ¡pago'de los 
bienes que lia de enajenar el Es
tado, afectos á los, ..intereses y 
amortización de los citados bo
nos ; ' ' 
;.'lín sil'vista, y de acuerdo''con 

el C msejo do Ministros, y en uso 
•le las fiicultadés qii ) ma com
peten como ihdivídtid üel Gobiór-
nó Provisional y Ministro de Ha
cienda', .:, . 
. Yengo en decretar lo siguien

te:. 
Ártíeulo 1." La suscrioion al 

empréstito continuará abieírtá en 
la Península hasta el día. 15 de 
Üjicijtájbre próximo venidero; ba-
cié'ndole la liquidación de;lbs i n 
tereses correspondientes-j.á. los 
palores que se admiten en ¡pago, 
tástfifel 24 de Noviembre, -para 
igualar las conditiibhás de'la sús-
oricib'ii, posterior 'á ' las dé 'W vb-
rifleada antes:;de,esta.fecha. : .;• 

Ar t . 2."; Entrelos'valores ad
misibles con arreglo'al "decreto 
de 28 de'Octúbré,'- se'entienden 
comprendidos tó'dós IbS "capones 
y'déaüis etectd's'q'u'é el'Té'sorp ha 
de pagar;,poK|)óaifsa''deÍ ¡venci
miento 'del'.seméstrej ebrriente, 
inclusos ^bs.'que el jEstiido haya 
de adquirir, ;po¡r résúltar amorti
zados. Para facilitar, esta últ ima 
operación se anticipairá ' e l ' sorteo 
desdichos ¡efectos1. >*• '•'• 

Ar t . 3.'¡ 'Seráft" admitidos los 
bonos por todo'sú' Yálor'ritíminal, 
en pa°:o"dé <]fó"|ji%hés' ri^ciona-
l'̂ s' $i& se enajetien ípor el Esta
do, como' especiálm'en't'ó .iiíéctos 
al pago 80,105'interéses. y ¡amor
tización,del empréstito, con ar
pegio al (iecreto d6i28. de; Octu
bre, y de iosjque púeiiaii desti
narse en adelanté al mismo ob
jeto. '.' 1 ;:• " i ' 
• Ar t 4 ° í.o^ initeréseS 'corres
pondientes A ítík 'dépW'tbs.' «suyas 
cartas de pago 's'¿ apíiguen 4 la 
suscrioion ,'pblr la totalidad del 
'capital qué representafr, podrán 
abonarse éh. efectivo á los, impo
nentes que i o soticiten,' como se 
ha venido haciendo con1 las i m -
posicioMS renovadas. , 

' 'áttvjf.* Cuando el,importe 
de la carta de pago no, coinpon-
'g\--íia,' niiíilg'ró cbifipleto de.^bq-
ii'tó, podrá! el Gobiérijo dar al 
siiscritor, si esté no abónase.en 
mélíúico la .diferencia, un res
guardo por el importe de la mis
ma. Estos residuos, acumulados 
hastá formar la cantidad nécéSa-
ria,'Seirán canjéáblés jjiór t t tb ló i 
definitivos dél bilipré'stitcj^ lub^Ó 
4ita sé' yérifique la emisión de 
l'os'iñisniós:'' , , ' , ' . ' , , ' 
^Ví^adrui.'23. ¿e Noviembre .de 
láoS.—El, Ministroilo Hacienda, 
t áureanb Figuerola. 

del contratista dif Otírns públicas 
I) . IMüárdo González García, p i 
diendo autorización piira consti-
tiíir en fianza resguardos inter i -

; nos hominativjs por susuriciones 
! al omprústtto nue establece é l 
¡ decreto1 de 23 de Octubre últ imo, 

y considerando no solamente equi
tativo sino justo, qiie los qué res
pondiendo A tan pa t r t á t i o 11a-
mamientó tomaron parte en la 
operácion'disfru ten ventajas igua
les 'á las que gozan los tenedores 
de los demás efebtos de la Deuda 
pública, lía tenido á bien resol
ver: • • ' " 

l . " Los referidos documbntbs 
iriterinós serán desde luego »d-

!• misibles pér su valor nbmihal 
para toda clase de afianzámiehtbs 
dé destinos, contratos y servicios 
públicos. 

^2." Las dependencias del Te
soro, "después de las opbrtúnás 
comprobáciones; harán constar 
en. lá factura dé imposición de 
aquellos válórés, que sóri • Icr/lti-
mos y córriéitlcs. ' 

3.", l i l égada lá época del'pan.'-
g é por' lbs 'bonos deín i t ivbs al 
portador a qué 'a lude el art. 11 
dél citado decreto, ésa oficina', 
sin que medie drilen'de la auto
ridad á cuya disposición' esté 
cónstituida 'la fianza; y '¿-lá. pre
sentación dé la cárfá de pagó que 
hubiere expedido; cuidará dé ve
rificar dicho cange, dando sali
da por i'ormalizacion al primitivo 
depósito, 6 ingresando en su equi
valencia los bonos que le entre
gue el Tesoro, cuidándose ¿e que 
en el nuevo resguardo que se fa
cilite se consigne como r'eferén-
cia la inumeracioii dé entrada y 
de registro del. que se cancelé. 

Y 4.* Para el efecto del cangé 
el imponente endosará en el ac
to de la imposición, á favor del 
Tesoro de este establecimiento, 
los documentos provisionales que 
presenté. . . . 

•De órden del Gobierno lo co
munico V. I . para su conoci
miento y filies oportunos. Dios 

f üaivlo á V. I . muchos ailos. Ma-
rid 28- de Noviembre de 1868. 

—Figuerola.—Sr. Director ge
neral dé la Caja de Depósitos. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

dácetadcl (le ?íov¡cmbVc.-»>Núnl. ¡134., . 

JlINISTEIHO DIÉ ÍÍACIENOA. 

; ul(mo. Sr,.̂  Enterado el Gobier
no ¡irímsiorul de una instancia 

Alcaldía constllucioual de A r -
ganza. 

Hallándose vacante la plaza 
de Médico-cirujano de está v i l l a , 
ruego 4 V . S. se sirva disponer 
sú inserción en el Boletín oficial 
de- l á proviheiá, áriuhciáiidbia 
tan sblb por él termino de quin
ce días, con el sueldo de seis m i l 
reales pagados de fondoi mun i 
cipales; y por trimestres bajó la 
condición de asistir íbs ocho pue
blos Üb éb'té Á y u n t á m i e n t b y de 
formársu residéncia en esta v i l l a . 

Arganza 28 do Noviembre dé 
1868.—Emilio Ossorio. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Manuel Ferrero Sanios, Míe;-
de Paz en funciones del de •/> f i 
niera instancia de esta vi l la . 

Por el presente se cita, 1 lama 
y .omp'atti ¡i Jul ián ü Cipriano 
Pisa Borja, pues con ambos nom
bres miii de pila y el otro de con 
firmacion, es conocido, de veinte 
y un ailos de edad, natural de 
Baltierra, partido de Tudela do 
Navarra, Antonio Pisa Borja, na
tural de Zaragoza, de veinte y 
cinco aflos, soltero, amancebado 
con Carmen Escudero; y Ramón 
Bo'rjá Dugál , natural de Zara
goza, de cuarenta y cinco años 
de edad, casado, todos jitanos 
tratantes en bestias, sin domici
lio fijo y sin otra ocupación ú 
oficio conocidos, los cuales en 
veinte y dos de Jimio úl t imo fue
ron puestos en'libertad, con la 
obligación que no han cumpli
do, de presentarse en las visitas 
semanales de cada sábado, l l e 
vando, sus cédulas de vecindad 
con notas de tal prevención, pa
ra1 que á término de nueve días 
"sé presenten en este Juzgado ó 
en su cárcel pública á ser notifi
cados de las providencias dicta
das en la causa de oficio que so 
les sigue sobre lesiones causadas 
en veinte y tres de Mayo últ imo 
á los ' también jitanos Manuel 
Gabriela y Antonio Giménez, 
apercibiéndoles que de no hacerlo 
se sustanciará la causa en su re
beldía y les parará el peí juicio 
qué haya lugar. Y se ruega ¡l 
todas las autoridades, se sirvan 
dictar las órdenes oportunas á 
fin dé conseguir la captura y re
misión dé los tres primeros á es
te Juzgado. La Baileza A tres do 
Diciembre de mi l ochocientos se
senta y ocho.—Manuel Korroro 
Santbs.^De su órden, Mateo 
Máuricié Fernandez. 

/ ) . Enrique Zotes Cailenas, Secre
tario interino del Juzgado de 
paz del Ayunlaniicnto de V i -
llaq'uejida-

Certifico: que en el juicio ver
bal celebrado en este Juzgado á 
instancia de Ignacio Toral, veci
no de ésta v i l l a , contra Laureano 
Nistal, vecino de Villamauan so
bre que le pague doscientos 
ochenta reales que le es en deber, 
recayó l a sentencia que á la l e 
tra dice así. —Sentencia.—En la 
v i l l a de Villaquejida á catorce do 
Noviembre de mi l ochocientos 
sesenta y ocho el Sr. D. Fernan
do Zotes, Juez de paz de la mis
ma, habiendo oido en juicio ver
bal á Ignacio Toral de esta ve
cindad que reclama doscientos 
ochenta reales de Laureano Nis
ta l , vecino de VillauiaíUm, por 
manutención y enseaanza de su 



hijo Juan, y vista la prueba pre
sentada por el demandante de 
dos testigos: Resultando que el 
demandado no se presentó en el 
dia de la comparecencia, y por 
consiguiente no propuso excep
ción alguna y so sustanció en ro-
lieldí». Considerando que el To
ral tiene justificada su reclama
ción. Falla que debía de conde
nar y condena en rebeldía á Lau
reano Nistal vecino de Villama-
íian al pago de los doscientos 
ochenta reales y en las costas 
ocasionadas y que sé ocasionén i 
Ignacio Toral hasta la termina
ción do cite juicio. Así lo pro
nunció , mandó y firmó ante mí 
Secretario interino el expresado 
Sr. Juez, de que'certifico.—Fer
nando Zotes. —Unrique Zotes. 

Así resulta de la expresada 
sentencia que en los autos de su 
razón obra en la Secretaria de mi 
cargo á que me refiero, y lo fir
mo en Villaquejída á veinte y 
seis de Noviembre de mi l ocho
cientos sesenta y ocho.—V.° B." 
—Fernando Zotes.—Enrique Zo 
tes, Secretario interino. ;' 

M Lic. i ) . Manuel Prieto Gettm, 
Juez t/c primera mslancia de 
este uimlatl de Lean y su parr 
íidu. 

Por el presente ,cito, llamo y 
emplazo á Pió N . de domicilio 
ignorado, queostuyo en esta eiu-
líiul y taberna de, Facundo del 
Canto conocido por el cojo ü á l -
Kibado la noche del veinte y 
cuatro de Octubre últ imo,, .para 
que dentro del término do nueve 
¡lias que por segunda vez se les 
señala, se presente en este Juz
gado Í'I prestar declaración de 
inquirir en causa criminal sobre 
lesiones á Constantino García 
Parcero de esta vecindad; y á F. 
Patas también de domicilio igno
rado para que dentro del mismo 
término se presente á evacuar 
citas en la espresada causa; bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en León á cin
co do Diciemlirode mi l ochocien
tos sesenta y ocho.—Manuol 
l'rieto Cietino.--Por su mandado 
Francisco Alvarez Losada. 

teoremas. Nociones de Ueometria' 
por la introducción á la Geome
tría elemental de Coi-tazar. NOT 
clones de Mecinica prilctica to
mada de los capítulos 4.°, 5.°, G.°, 
7.° y 8." de la de Armengaud. 
Trazado de construcción y de 
plantillas. Resistencia de los ma
teriales, lleconocimiento do p r i 
meras materias. Conocimient) 
teórico y práctico do los oficios 
de Carpintería y Cerragería 

Notas 1. ' Siendo la vacante 
que hay que proveer correspon
diente al taller de Forja y con
cluido ,los conocimientos esper 
cíales do los aspirantes; hán da 
ser cn.ettos oficios. 

.*.'. E l acto delíerá tener l u r 
gar ¿1 dia último del presente 
mes en la referida .Maestranza y, 
ante un Tríbunaí de Jefes y .ofi
ciales nombrados al efecto de
biendo dirigirse las instancias de 
los que .deseen presentarse á la 
oposición hasta la víspera dol dia 
indicado al Seilor Coronel Jefe an
tes de dicha Maestranza, acompa-
fladas de la correspondiente hoja 
histórica si el aspirante pertene
ce al Cuerpo, y si paisano la te 
de bautismo y certificado de ,bu8-
ha, conducta espedido por la au
toridad local del punto ;de su re
sidencia, ;•_ , -;. .;• 

yalladolid 2 de l)iciembre, de 
1868,—Éí íreniante Coronel en-
cargado del Despacho, Joaquín 
.Domínguez. , , 

ANUNCIOS OFICIALES. 

AHTILLliRJA. 

Proymma de las' makrit is so 
bre ijue ha de versar el' eieiimm 
ile JeJ'e de taller de primera da
se en la Alneslwiiza de Sevilla. 

Aritmética con la estension 
que la trata. Coi-tazar no exi 
giendo la demostración de los 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
de premios para el sorleo que se 
lia de celebrar en Madrid el dia 

23 lio Diciembre de Í 8 6 8 . ; 
Conslará í/e 25.000 Billetes, al precio 

de 201 escudos cala uno, úmdidot 
en vi'géjúnos « 10 escudos, distribu
yéndose 2.'j()0.000 escudasen i.000 
premios, de la manera siguiente: 

pncyios. 

Alcaldía constittwiónal de 
GaUeijuiUos. 

Por defunción del que la desem-
poilaba, so halla vacante la.pla
na de Cirujano titular del pueblo 
lo Galloguillos, Ayuntamiento 
leí mismo nombre con la asig
nación do quinientos escudos 
anuales paífados por repartimien
to vecinal. 

Los aspirantes á dicha plaza d i 
rigirán sus solicitudes al alcalde 
leí menciomido. Ayuntamiento 
en el término de veinte dias des
pués de la publicación de este 
inuncio en el Boletín oficial dé 
la prpyincia. 

Galleguillos 7 de Diciembre da 
1808.—Gabriel Torbado. 

Alcaldía consliti.tciOHal de San 
Justo de la Vena. 

En la feria do San Andrés de 
esa capital se le extravió al cria
do de 1). Bonifacio Itodriguez, 
vecino de este pueblo, una vaca 
do 7 ailos, alzada regular, pelo 
inorado claro, y una asta mas 
biija que otra; la que según ma
nifiesto del dicho criado debiá 
haber quedado en las inmedia
ciones de Trobajo, Azadinos, y 
S:in Andrés. La persona en cuyo 
poder se halle la pondrá á dispo
sición de su dueiio quien abona
rá sus gastos y gratificará. San 
Justo Diciembre 3 de 1808.-^ 121 
Alcalde, Bonifacio Bodriguez-; 

t de. . . . . . . 600.000 
1 de, .; . •. '. ,. 20(>:000 

i 1 de. .- . . . . . 100:000 
2 de.; S0.00» i . ; . 100.000 

.10 de: 20.000: . . . 200.000 
22 de. 10.000. : . . . 220.000 

100, de:, 2.0U0:: , . • , J 200.000 
1.151 (ie;, 1,000,, .. . l.UkOOO 
2.499 reintegros de 200 et- ' ' 

cudos para lós'2.499 
, númerosi cuya lermi-

, ,nacioihsed igual á lu 
, del qne obtenga el , 

premió mayor. . .. . 499.800 
99 ' aprpximáciones , de. , .. '. . 

1 008 escudos' cádá 
una, para los 99 ná-

' (ñeros restantes dé la 
••• '•• centena del que ob-' i 

• .¡i tenga- el premió de 1 ' 
. , 0:10.000 escudos. =. . :99:000 
99 ídem de 1.000<:id ; 

para Jos 99, números . : 
. rériaíites de la, cenle-

"na del .premiado con . 
2 :0 OJO escudiís..'..' . 99.000 

9 ídem de .i:00P id . ( ' 
p.ira 'lbs '9 ntiineros' ' 
restantes de • la' dece-
na del premiado cbn - ' 
100.000 escudos. . . 9.000 

2 ídem de 5.000 id., 
¡pára los números an- -
lerior y posterior al 
del premio: mayor. . 10.000 

2 ídem de .3.600' id., 
para los números an
terior y posterior al 

' del premio segando.. 7.200 
2 ídem dé 2.500 id., 

para los números aii -
¡terlor y posterior ál 
del premio tercero. . 5.000 

de 600.000 escudos: de la manera que 
si este cabe en suerte el número 521 
ó al' 522 etc., se entenderá reintegra
dos todos los qne terminen en tino ó en 
dos etc.:, ó sea uno por cada decena. 

41 dia signienle de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los 
números qué obtengan (ireniio, único 
docuiuehlo por el que se efectuarán los 
pagos; según lo preienidó en el articu
lo 28 de lu Instrucción vigeíité, de
biendo reclamarse con exliibicion de 
los Billetes, confurmé'á lo establecido 
eú et'32. Los premios sé pagarán en 
las Administráciones en que se vendan 
los Billetes: con la' puntualidad que 
tiene acreditada la Renta.' ; : \ , 

Terminado ,el Sorteo se verificará 
otro, en lá forma prevenida por. Beal 
Arden, de 19 de febrero de 1861, para 
adjudicar̂  los premios'concedidos ¿ Jas 
hiiérfárias ' de . nilit'afés ..y pátrio^as 
mnértí» eri cMnpaha, y A Vas doncellas 
ácogidasléri'el Hospicio y Colegió déla 
Paz dé está Cirté, cuyo rcsiiltidó se 
anunciará debidamente. '•' •' 

4.000 3.500.000 

Las aproxúnaciones y los reiutégros 
son compálibies con cualquier otro pré* 
mío que piieda corresponder al billete; 
entendiéndoso, con respecto á las apro
ximaciones señaladas para los números 
anterior y .posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el nú
mero l , su anterioreselnúmero25000, 
y si, fuese este el agraciado, el billete 
número 1'seri el siguiente, 

Pafa la aplicación do; las apróxima-
ciones de 1.000 escudos, se sobreen
tiende que si el premio mayor corres • 
ponde por ejemplo ál número 5, él se
gundo at 6400 y «I tercero al 23075, 
se consideran agraciados respectiva
mente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo y los 
9 de la decena del tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 6201 ai 6300 y 
del 23071 al 23080, , 

Tendrán déréchó'ál 'reintegró del 
precio del billete, según queda dicho, 
lodos los números cuya lermiuacion sea 
igual ú la del 'que obtenga el premiQ 

'ANUNCIOS PARTICULARES. 

. ES'rO l ' AQUELLO 
ó EL i>r)nitio,KRmu..TLLM.'^Mñióm, 
por: D.. Mauricio; Aparicio; i Secre-
tarió, municipal .cesante;. yj¡re-
dactorl de : El! Gónsultori de rlos 

.? I Ü : . ' Ayuntamientos; ni. i :,U 
Opúsculo qne comprende:: la 

legislación completa: del .nuevo 
impuestoconsideraciones refe
rentes al;suprimido, demostran
do verdaderas: causas de: su 
odiosidad, ojeada; sobre el que le 
sustituyei:con dedueciones-com
parativas, acercare .las ventajas 
é inconvenientes del-.iuno y del 
otro, con una tabla'sínóptica.par 
ra.un .reparto justo; comproba
ción de la necesidad de 'reformar 
el . pcrsonal-ínquilinario; y: ex
plicaciones, con modelos, práct i 
cos para-la ejecución de los re-
partiiiiicntps.i dedicado a los .mu
nicipios, Juntas repartidoras./Se-
cretarios y contribuyentes, i en 
general. . • 

Su rp.ucio 4 ns. EN TODA KSPASA, 

Nota. Se vende én la' Redac
ción de i E l ' ' Consultor de" los 
Ayuntamientos, calle del' Bar
quillo, número 15 

Otra. Se píde á su autor, i n 
cluyendo ocho sellos de franqueo 
de & medio real en.carta .con so
bre en está'forma: á í).' Mauricio 
Aparicio, calle del Barquillo, n " 
15, Madrid. 

151 dia 6 del corriente sé estra-
yió !una yegua négía , dé 6 cuar
tas y, inedia, labrada de ía mano 
dé alarité^ Cá .persona- qué sepa 
sú paradero sé servirá dar razón 
á ju l ián Sacristán vécihp dé es-
'ta ciudad parroqiiia de'Sta. Ana, 
número 51, quien gratificará,,. 

Imprenta IDIiñonV 


